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INSTRUCCIÓN DEL RECTOR DE 6 DE ABRIL DE 2020 POR LA QUE SE ACTUALIZAN 

LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON EL ESTADO DE ALARMA PARA LA GESTIÓN DE LA 

SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONADA POR EL COVID-19. 

 

Grado en Odontología 

 

Tras varios comunicados enviados a los diferentes miembros de la comunidad universitaria de la 

Universidad Fernando Pessoa Canarias desde que se decretó en España el Estado de Alarma, tal 

como figuraba en primer lugar en el Real Decreto 463/2020 y, posteriormente, el Real Decreto-

ley 10/2020, en el que se contemplan unas medidas y dibujan un escenario distinto al que había 

cuando se inició esta crisis provocada por la pandemia del COVID-19, se pretende con este 

documento adaptar la UFPC al mismo. Dado el escenario cambiante actual, estas medidas se irán 

adaptando a las circunstancias según las medidas que adopte el Gobierno de España. 

Las decisiones que se toman a continuación se realizaron de forma colegiada con los directores 

de departamento de cada una de las titulaciones, que a su vez activaron los mecanismos de 

coordinación docente para asegurar que las medidas que se tomarán se pueden llevar a cabo de 

una manera satisfactoria y velando por cumplir con los objetivos y competencias que figuran en 

las memorias de verificación de los títulos.  

Además, se tienen en cuenta los informes de las Conferencias de Decanos, la CRUE, el documento 

de trabajo del Ministerio de Universidades del 4 de abril de 2020 y el escrito de la REACU del 3 

de abril de 2020. 

MEDIDAS GENERALES DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

Se mantiene suspendida toda la actividad presencial en la UFPC sobre la base de lo establecido 

en el Real Decreto 463/2020. 

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto-ley 10/2020, y para un adecuado 

funcionamiento de la UFPC, los servicios de vigilancia deberán realizar presencialmente las 

labores indispensables que no puedan ser realizadas de forma telemática. Las que pueden 

realizarse de forma telemática, se harán según horario estipulado. 

Los edificios permanecerán cerrados y sólo podrán acceder aquellas personas contempladas en 

las excepciones referidas anteriormente. Para cualquier incidencia deberán contactar con el 

correo informacion@ufpcanarias.es o llamar al 928333848 . 

 

MEDIDAS PARA LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN 

El PDI deberá realizar sus actividades de docencia e investigación telemáticamente, de acuerdo 

con lo dispuesto en el RD 463/2020. Las tutorías serán sustituidas por tutorías virtuales, correo 

electrónico institucional o recursos del aula virtual. Para ello hemos implementado muchas 

funciones que aseguran que estas acciones se pueden llevar a cabo de manera satisfactoria.  
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Los exámenes pendientes que no se han realizado se harán online a partir del 13 de abril, tal 

como se comunicó la semana pasada. 

El resto de elementos de evaluación, TFG y TFM y todas las convocatorias que restan del curso 

2019/2020 se harán mediante métodos telemáticos que cada docente articulará poniéndolo en 

conocimiento del resto de docentes del grado mediante los Mecanismos de Coordinación 

Docente. 

Estas medidas se aplican tanto a los estudios oficiales tanto de grado como de máster- 

Prácticas curriculares y extracurriculares: como consecuencia de la suspensión de la actividad 

docente presencial, quedan suspendidas temporalmente las prácticas externas (curriculares y 

extracurriculares) 

Investigación: Las actividades de investigación y de transferencia se seguirán desarrollando, en la 

medida de lo posible, de forma telemática. Esta medida concierne a todo el PDI  y al contratado 

como personal investigador de la UFPC.  

 

MEDIDAS PARA EL GRADO EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y GRADO EN PERIODISMO 

Se tratarán las particularidades diferenciando entre estudiantes próximos a titular y los que no, 

tal como recomiendan los documentos de autoridades académicas antes mencionados: 

Las clases de todos los cursos continúan teniendo las clases online, tal como se 

establecieron desde el día 16 de marzo con las siguientes características: 

• Se mantiene la programación docente y metodología de evaluación tal y como 

se señalaba en la Guía Docente al comienzo del semestre por su carácter teórico. 

• Las clases se trasladan a modo online dentro del Aula Virtual de asignatura de la 

Universidad, utilizando las aplicaciones desarrolladas para tal propósito. 

• Los exámenes se procederán a realizar online, según las nuevas fechas 

propuestas desde el Departamento de Coordinación Académica.  

• Las exposiciones, ya sean de tipo individual como grupal, se realizarán también 

online utilizando las herramientas desarrolladas para tal propósito por el centro. 

 

Para las prácticas laboratoriales los docentes están habilitando mecanismos para 

asegurar que se adquieren las competencias propias de estas asignaturas que poseen 

estos contenidos de primero y segundo. Esto está sucediendo con éxito y será de especial 

seguimiento por parte del Sistema Interno de Garantía de Calidad de la UFPC.  

 

Los alumnos de tercer curso vieron interrumpidas sus prácticas clínicas. Se intentará 

reanudar esta actividad en cuanto el Gobierno de España lo permita y la Clínica Dental 

Universitaria de la UFPC pueda atender al público. En el documento de trabajo del 

Ministerio de Universidades se contempla este hecho: “En este caso, la opción más 

adecuada, especialmente si no son estudiantes de último curso de carrera, es la 

suspensión temporal de la práctica y su traslado a otro momento académico en este o 

ulterior curso.” La UFPC baraja ambos escenarios para este particular, dependiendo de 

las circunstancias que acontezcan. Una vez celebrada la Conferencia Nacional de Decanos 

de Odontología cuyas siguen las propuestas del Ministerio de Universidades “los centros 
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tienen la posibilidad para de acuerdo a sus propias estimaciones establecer mecanismos 

de recuperación en el curso 2020-21.” 

Teniendo en cuenta las directrices de estos organismos, las prácticas de tercer curso y 

dos asignaturas de segundo: 

• Principios de Cirugía y Anestesia, integrará las prácticas en las prácticas de medicina 

oral.  

• Iniciación a la clínica odontológica , integrará las prácticas en medicina oral.  

• PTD 2, comenzará el siguiente curso iniciando las prácticas no realizadas en PTD3 y esta 

asignatura comenzará con grandes reconstrucciones para dar coherencia al contenido.  

• Periodoncia 2, integrará las prácticas en Cirugía 2.  

• Prótesis 1, integrará las prácticas en Prótesis 2.  

• Ortodoncia 1 , integrará las prácticas en Ortodoncia 2.  

• Cirugía Oral 1, integrará las prácticas en Cirugía Oral 2. 

• Odontología Preventiva y Comunitaria , integrará las prácticas en PTD I. 

 

Si este fuera el escenario, se incrementarían las horas prácticas de las asignaturas, con el 

fin de asegurar que se cumplen con los requisitos y criterios establecidos. Esto no 

supondría ningún sobrecoste al alumnado. 

 

Al margen de lo apuntado, los profesores reforzarán su atención a los alumnos a través 

de tutorías online, ya sea de carácter individual como grupal, en las cuales, a tiempo real, 

se reforzarán aquellos contenidos que más puedan adolecer del cambio de sistema 

formativo. 

Ante la necesidad de transformar la actividad docente que actualmente es básicamente 

presencial a un formato no presencial -con actividades sincrónicas y otras asincrónicas-, hecho 

que además urge zdzrealizarlo en el menor tiempo posible, se introducirá una breve adenda en 

todas estas Guías Docentes. Esta adenda concretará en cada asignatura los criterios generales 

aprobados para toda la universidad para la adaptación de la docencia al formato no presencial 

para este segundo semestre del curso 2019-2020. De esta forma, esta adenda informaría de 

cómo mínimo la forma en que se va a acabar de desarrollar la asignatura (contenidos, 

metodologías, vías telemáticas…), cómo se va a evaluar y cómo se van a desarrollar las tutorías. 

Además, de esta manera, se garantiza la información necesaria para el procedimiento de 

seguimiento de las titulaciones por los sistemas internos de garantía de la calidad y por las 

Agencias de calidad. 

Todas estas medidas se incorporarán unificadas como una adenda en la memoria del grado para 

que quede constancia documental que justifique y explicite todos los cambios significativos 

introducidos en la actividad docente que se han debido implementar durante este segundo 

cuatrimestre del curso 2019-2020, como consecuencia del impacto de la crisis sanitaria del Covid-

19. Además, esta instrucción será publicada en la web de la universidad (www.ufpcanarias.es)  

 

 

http://www.ufpcanarias.es/

